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"ANO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN .-. .,
HUÁNUCO-PERÚ -'

SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO
No 2217-2018-UNHE VAL.

Cayhuayna, 14 de junio de 2018
que se acompañan en cuatro (04) folios;

CONSIDERANDO: ' ., --.,

.
9M".e- mediante Resolución Consejo Universitario No 1731-2018-UNHEVAL, de fecha

10.MAY. 2018, se resolvió:

1°. CONSIDERAR provisionalmente que la Unidad de Extensión Cultural de la Dirección de
Responsabilidad Social, estará a cargo de un Jefe con el nivel remunerativo F3, hasta que se determine
en los documentos de gestión pertinente que vienen siendo elaborados, por lo expuesto en Ío¡
considerandos precedentes.

2°. ASIGNAR, a partir de la fecha, al Lie. Anaíolio Castro Torres, de Nivel F3, como Jefe de la Unidad
de Extensión Cultural de la Dirección de Responsabilidad Social,
^9ue'_el Dlrector de centros de Producción de Bienes y Servicios, mediante Oficio   217-2018-D-

DIPROBSA-UNHEVAL, del 28.MAY.2018, ante la emisión de la precitada ResoluciónT soTidta'se
designe al ̂Jefe de los Centros de Producción de Bienes, para lo cual'propone al Ing. 'SaTomon'
Santolalla Ruiz, por la experiencia y conocimiento al respecto;

Que en la sesión extraordinaria   15 de Consejo Universitario, del 04.JUN.2018, ante la
del señor Rector de la UNHEVAL, el pleno acordó designar, a partir de la emisión de la resolución^]"
Salomón Harry_Santolalla Ruiz, Docente de la EP de Ingeniería Agronómica, como Jefe''deÍ'Cen'tro"d&e
Producción de Bienes, de la Dirección de Centros de Producción de Bienes y Servicios;

.

9ue eLRector remite el presente caso a Secretaria General, con Proveído No 0608-2018-
UNHEVAL-CU/R, para la aprobación correspondiente;

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria   30220,
por el Estatuto de la UNHEVAL, la Resolución No 050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26AG0. 2oÍ6~de¡
Comité Electoral Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02. SET.2016 hastael01. SET. 202Í.
a . lo^rcpresentantes de la Alta Dirección; por la Resolución   2780-2016-SUNEDU-02-15. 02. del
1 ?C.T'-2?1?' 1",e resolvió Proceder a la inscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Firma
de Autoridades Universitarias, Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU:
SE RESUELVE:

1°. DESIGNAR, a partir de la fecha, al Ing. Salomón Harry Santolalla Ruíz, Docente de la EP
de Ingeniería Agronómica, como Jefe del Centro de Producción de Bienes, de la Dirección de
Centros de Producción de Bienes y Servicios; por lo expuesto en 'los consYderando¡
precedentes.

20
" ?LSPON?R qu,e la Dirección de cenfros de Producción de Bienes y Servicios y demás órganos

internos adopten las acciones complementarias.
3°. DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes y a la interesada.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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